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 INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL 

ACTA DE INICIO 

  

CONTRATO 

N°: 

IDPC-OC-432-2025 

OC 157458 

DE: 9 de diciembre de 2025 

OBJETO DEL 

CONTRATO: 

789- Adquisición de equipos de visualización necesarios 

para el desarrollo de las actividades relacionadas con la 

gestión de los trámites y servicios de la Subdirección de 

Protección e Intervención del Patrimonio del Instituto 

Distrital de Patrimonio Cultural 

 

TIPO DE 

CONTRATACIÓN: 
COMPRAVENTA 

 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución de este contrato será de UN (1) mes 

contado a partir del cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del contrato 

 

 
FECHA DE INICIO:  15 de diciembre de 2025 

 

 

FECHA DE 

TERMINACIÓN: 

 
VALOR DEL CONTRATO: 

13 de enero de 2026 

 
QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 

MIL TRECIENTOS CINCO PESOS MCTE 

($15.481.305,00) 

CDP N. °: 821 DE: 28 de noviembre de 2025 

CRP N. °: 1318 DE: 15 de diciembre de 2025 

CONTRATISTA: 
SUMIMAS SAS 

NIT o CC: 
NIT 830001338-1 

INTERVENTOR(A) 
N/A 

SUPERVISOR(A) EDGAR ANDRES FIGUEROA VICTORIA 
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 INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL 

ACTA DE INICIO 

  
Subdirector de Protección e Intervención del Patrimonio 

 
En la ciudad de Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de diciembre de dos mil 

veinticinco (2025), se reunieron, JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ identificado con C.C. 

No. 79249787 en calidad de representante legal de la firma contratista del contrato de 

compraventa IDPC-OC-432-2025, cuyo objeto es “789- Adquisición de equipos de 

visualización necesarios para el desarrollo de las actividades relacionadas con la gestión 

de los trámites y servicios de la Subdirección de Protección e Intervención del Patrimonio 

del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural", y EDGAR ANDRES FIGUEROA VICTORIA 

Subdirector de Protección e Intervención del Patrimonio y supervisor delegado por parte del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC), a fin de que una vez dado el cumplimiento 

de los requisitos para ejecución del contrato, lleven a cabo la suscripción de la presente 

ACTA DE INICIO. 

 
Como constancia de lo anterior se firma la presente acta en Bogotá D.C., a los 15 días del 

mes de diciembre de 2025. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDGAR ANDRES FIGUEROA 

VICTORIA 

Subdirector de Protección e 

Intervención del Patrimonio 

Supervisor 

 
 
 

 

Proyectó: Ricaurte Gutierrez Pedraza  
Aprobó: Luis Felipe González Vélez. Profesional especializado 03. Subdirección de Protección e Intervención del Patrimonio 
Ana María Montoya Correa. Abogada Contratista. Subdirección de Protección e Intervención del Patrimonio. 

 
 
 
 

 
JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ 

C.C. 79249787 

Contratista 


